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Circular No. 21/ 2005 

 
Ciudad de la Habana, 26 de Septiembre del 2005. 
“Año de la Alternativa Bolivariana para las Américas” 
 
A: Directores Provinciales de Finanzas y Precios 
    Jefa de la ONAT- Ciego de Ávila. 
 
Compañero (a): 
 
Considerando  lo establecido en el Resuelvo  Cuarto de la Resolución  No- 49 de 
fecha  21 de diciembre de 1988 del Comité Estatal de Finanzas,  se ha decidido  que 
las operaciones  bancarias de la ANIR que se realizan por las entidades  
presupuestadas, no se  continúen  instrumentando  por  medio de la Cuenta Única de 
Tesorería, por lo cual  se autoriza el  funcionamiento  de una cuenta bancaria a cada 
entidad presupuestada que requiera realizar este tipo de operaciones. 
 
Estas operaciones  correspondientes  a la Ley 38 de Innovaciones y 
Racionalizaciones están reguladas  además  de por la propia Ley, por el Decreto  
120 que es el  Reglamento de la Ley y  por la antes  mencionada Resolución  49/88 
del Comité Estatal de Finanzas. 
 
Es necesario  que se  efectúen  a esta DGT, las solicitudes correspondientes para  la 
apertura de las cuentas  bancarias que se requieran para el cumplimiento  de lo 
dispuesto  en la Resolución 49/88  ya citada. 
 
De requerir  algún tipo  de información  adicional  relacionada con la Ley  38, el 
Decreto 120 o la Resolución 49 /88 del CEF pueden  dirigirse por teléfono  
8671800 extensión 5009 o por correo electrónico  carmen@mfp.gov.cu a la 
compañera Carmen González, funcionaria de la Dirección Técnica para obtener la 
información deseada. 
 
Saludos, 
 
 
Luciano Otero Riera                          Vto. Bno: Adalberto Carbonell Sotto. 
Director.                                                             Director General.                 


